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SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

CAROLINA RIVERA ZALDÍVAR, cédula de identidad N.º 15.637.174-2 y JOSÉ 

MANUEL RIVERA ZALDIVAR, cédula de identidad N.º 17.085.060-2, ambos en 

representación, según se acredita al final de esta presentación, de RECICLAJES 

INDUSTRIALES S.A., sociedad anónima chilena del giro de su denominación, rol único 

tributario N.º 96.834.290-8, todos domiciliados para estos efectos en Avenida El Golf 40, oficina 

701, comuna de las Condes, Región Metropolitana de Santiago, a Usted respetuosamente 

decimos: 

Que, encontrándonos dentro de plazo venimos en evacuar traslado conferido mediante 

Resolución Exenta N°217, de 11 de febrero de 2022, notificada a esta parte con misma fecha, 

solicitando desde ya que se declare y establezca que la “Planta de Compostaje Armony” (en 

adelante “la Planta”) queda excluida de la hipótesis comprendida en el artículo 3 subliteral o.8) 

del Reglamento SEIA; no correspondiendo que se someta al Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental, puesto que en dicha planta no se tratan residuos industriales sólidos que superen 

o igualen la cantidad de 30 ton por día o igual o superior a 50 ton de disposición, como se 

expondrá a continuación. 

I. RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO  

El día 18 de enero de 2021, se presentó ante la Superintendencia de Medio Ambiente (en adelante 

SMA) una denuncia realizada por un particular (denuncia N° 718) en función de una supuesta 

emanación de olores proveniente de la planta de compostaje Armony, de nuestra representada, 

Reciclajes Industriales S.A. (en adelante “Armony”) ubicada en el kilómetro 4.5 de Camino Lo 

Boza, Pudahuel. 

Una denuncia similar había formulado el Alcalde de la Municipalidad de Quilicura el día 11 de 

octubre de 2019 (recibiéndose en la SMA el 15 del mismo mes). 



El día 4 de febrero de 2021 la SMA acudió a Armony para recorrer sus instalaciones y realizar la 

correspondiente Inspección Ambiental. A partir de esta visita se elaboró el Informe Técnico de 

Fiscalización Ambiental, de mayo de 2021 (DFZ-2021-1222-XIII-SRCA) (“IFA”), cuyos 

hallazgos principales se reproducen a continuación: 

La Resolución N°028682 del 14 de diciembre de 1999 del Ex SESMA que aprobó la regularización 

del proyecto y autorizó el funcionamiento de la planta de compostaje, fue otorgada con posterioridad al 

año 1997, fecha de entrada en vigencia del Reglamento del SEIA. 

Se evidencia que durante enero 2021 a la planta ingresaron 8.538 ton de residuos, lo que equivale a 

una tasa diaria entre las 284,6 ton y 426,9 ton, si se considera que durante el mes se operó 30 días o 

20 días, respectivamente. Durante la inspección ambiental se informó que las cantidades de residuos que 

ingresan a la planta son de aproximadamente las 6.500 ton/mes (3.500 ton/mes de residuos sólidos y 

3.000 ton/mes de residuos líquidos), ésta equivale a una tasa diaria entre las 216,7 ton y 325,0 ton, 

si se considera que durante el mes se operó 30 días o 20 días, respectivamente. 

Posteriormente, en oficio ord. N° 2785, de 28 de julio de 2021, de la SMA, dicha entidad le 

solicita al Servicio de Evaluación Ambiental (“SEA”), que informe si es que nuestra representada 

debe o no someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (“SEIA”). 

Dicho oficio menciona como hallazgos relevantes del IFA, los siguientes: 

(i) El proceso consiste en la elaboración de compost a partir de la transformación de residuos orgánicos, 

principalmente provenientes de lodos de cervecería y lecherías. El sistema de compostaje utilizado por 

el proyecto es de pilas al aire libre, contando con báscula para pesaje de camiones que ingresan con 

los residuos, canchas de tierra y asfaltadas para el acopio de materiales. 

(ii) El proyecto se encuentra operando mediante la Resolución Sanitaria N°028682, de 1999, de la 

SEREMI de Salud Metropolitana. 

(iii) De acuerdo a lo señalado por la jefa de proyectos de la actividad, son aproximadamente 3.500 

ton/mes de residuos sólidos y 3.000 ton/mes de residuos líquidos, los recibidos para tratamiento en 

el proyecto. 

(iv) Luego, se observó la existencia de dos piscinas de acopio de líquidos cerca de las pilas de maduración, 

siendo utilizada para la recepción de líquidos lixiviados del sector, los cuales son retirados con 

motobomba y usados en el riego de las pilas. La segunda piscina de acopio de líquidos es de una 

dimensión mayor y se utiliza para acopiar el lixiviado de las pilas que es recibido por pendiente. 



(v) También se observó el acopio de pilas en proceso de maduración y fermentación, siendo la última 

etapa del proceso de compostaje. 

(vi) Se constató la existencia de acopio de distintos tipos de residuos en pilas de diferentes alturas, de 8 

y 3 metros respectivamente. De igual forma, existía contiguo a estos residuos, una zona de 

“premezcla”, y una zona de humectación de pilas. 

Considerando estos motivos y lo establecido en el artículo 3, subliteral o.8) del DS N°40 20121, 

del Ministerio del Medio Ambiente (“Reglamento del SEIA”), el oficio consulta al SEA sobre 

una eventual hipótesis de elusión. 

Agregan en el mencionado oficio que: 

“(S)iguiendo el razonamiento del Dictamen N°31.287, de 11 de junio de 2010, de la 

Contraloría General de la República, corresponden a la categoría de residuos industriales, 

aquellos definidos en el artículo 18 del Decreto Supremo N°594, de 1999, del 

Ministerio de Salud, que aprobó el Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y 

Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo, como “todo aquel residuo sólido o líquido, o 

combinaciones de estos, provenientes de los procesos industriales y que por sus características físicas, 

químicas o microbiológicas no pueden asimilarse a los residuos domésticos”. Se debe 

relevar que el Dictamen precitado, hace expresamente aplicable este concepto 

reglamentario al análisis de la tipología establecida en el subliteral o.8) del Reglamento 

del SEIA. 

En efecto, en relación al artículo 18 inciso segundo del D.S. N°594/1999 MINSAL, la 

Contraloría señala que “Para estos efectos, la expresión “industrial” debe ser entendida en su sentido 

natural y obvio, esto es, como un término derivado de la palabra “industria”, definida en la vigésimo 

segunda edición del Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, en su segunda acepción, 

 
1 Art.3 subliteral o.8): […]Los proyectos o actividades susceptibles de causar impacto ambiental, en cualesquiera de sus fases, que 

deberán someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, son los siguientes: o.8. Sistemas de tratamiento, disposición y/o 

eliminación de residuos industriales sólidos con una capacidad igual o mayor a treinta toneladas día (30 t/día) de tratamiento 

o igual o superior a cincuenta toneladas (50 t) de disposición. 

 



como el “conjunto de operaciones materiales ejecutadas para la obtención, transformación o transporte de 

uno o varios productos naturales” (énfasis agregado). 

Sin embargo, aun cuando dicho razonamiento esté debidamente fundamentado, de él 

no se sigue la conclusión a la que se arriba en dicho oficio, la cual se indica a continuación: 

“En atención a lo anterior, se observa que los lodos, corresponden a residuos 

provenientes de actividades industriales, los cuales no pueden ser asimilables a 

residuos domésticos; en este sentido, siguiendo lo dispuesto por el artículo 18 del D.S. Nº594, ya 

citado y los criterios de la Contraloría, ellos corresponden a residuos industriales sólidos.” (énfasis 

agregado). 

El oficio precitado, dirigido a Usted, concluye lo siguiente: 

“13. De acuerdo a la información señalada, se evidencia que durante enero 2021 a la planta 

ingresaron 8.538 ton de residuos, lo que equivale a una tasa diaria entre las 284,6 ton y 426,9 ton, si 

se considera que durante el mes se operó 30 días o 20 días, respectivamente. Durante la inspección 

ambiental se informó que las cantidades de residuos que ingresan a la planta son de aproximadamente 

las 6.500 ton/mes (3.500 ton/mes de residuos sólidos y 3.000 ton/mes de residuos líquidos), ésta 

equivale a una tasa diaria entre las 216,7 ton y 325,0 ton, si se considera que durante el mes se operó 

30 días o 20 días, respectivamente. 

14. De esta manera, las cantidades superan ampliamente el umbral establecido por la norma, ya sea 

para tratamiento 30 ton/día, o para disposición, 50 toneladas. 

15. Finalmente, respecto al tercer requisito, de los antecedentes recopilados en la etapa investigativa, los 

residuos industriales son sometidos a un proceso de compostaje, lo cual constituye una forma de 

tratamiento biológico de los mismos. En efecto, se trata de una operación de valorización de los residuos 

en que, mediante un proceso controlado de descomposición, se modifican sus características biológicas, 

correspondiendo a una forma de eliminación de dichos residuos, consistente con lo requerido en cuanto a 

actividad, por la tipología establecida en el literal o.8) del artículo 3° del Reglamento del SEIA.” 

Por último, adicionalmente, el IFA indica que, mensualmente, se recibieron las siguientes 

cantidades de residuos (en toneladas): 



 

 

II. ANTECEDENTES  

Armony es una empresa con más de 30 años que se dedica al reciclaje y valorización de residuos 

orgánicos. Corresponde a una de las empresas más antiguas en este rubro en Chile, lo cual la 

posiciona como uno de los más importantes referentes en la industria chilena, aportando y 

fomentando la sustentabilidad mediante el modelo de economía circular, además de emplear a 

alrededor de cien personas.  

En estos treinta años de experiencia, Armony se ha dedicado al reciclaje y transformación de 

residuos en productos orgánicos, mediante soluciones tecnológicas sustentables, con un triple 

impacto en lo económico, social y medioambiental. Ayudando a contribuir con el 

medioambiente reduciendo la huella de carbono, al tratar los residuos orgánicos disminuyendo 

las emisiones de gas metanos, y recarbonizando los suelos chilenos mediante la puesta en el 

mercado del compost que resulta. 

Una de las principales funciones de Armony, corresponde a la valorización de los residuos 

orgánicos a través de su transformación en compost para el hogar y campos chilenos. Armony 

transforma los residuos orgánicos en fertilizantes de composición cien por ciento natural, lo cual 

mejora los patios y jardines, convirtiendo tierra árida en apta para cultivo, aumentando la 

retención de agua, deteniendo la erosión y desertificación de los suelos y devolviendo a la tierra 

los nutrientes que necesita. 



Bajo el modelo de economía circular, Armony, es un actor clave, ya que su actividad corresponde 

a la transformación de pasivos ambientales en productos que se vuelven a reutilizar, en específico 

a los residuos orgánicos, lo cual lo convierte en un actor fundamental para el cumplimiento de 

la Estrategia Nacional de Residuos Orgánicos Chile 2040 (ENRO), siendo así que participó de 

forma activa en la mesa de trabajo de la ENRO. 

Armony cuenta con una planta valorizadora, la cual se encuentra ubicada en la comuna de 

Pudahuel, de la Región Metropolitana. En esta planta ingresan diferentes residuos orgánicos, los 

cuales son clasificados, para luego identificar cuales deberán ser tratados y cuales no requieren 

tratamiento sino, por ejemplo, solo requiere actividad de pretratamiento, como es el caso de la 

madera la cual únicamente requiere ser trozada en pequeños pedazos, “chipeo”, lo cual 

corresponde a un proceso de pretratamiento.  

Es así que, la actividad económica ejecutada por Armony, tiene como fin aportar en la adaptación 

de la economía chilena hacia la circularidad. 

Por último, cabe destacar que Armony se encuentra certificada como una “Empresa B”, lo cual 

significa medir el impacto social y ambiental de la empresa, y comprometerse de forma personal, 

institucional y legal a tomar decisiones considerando las consecuencias de sus acciones a largo 

plazo en la comunidad y medioambiente.  

 

III. FUNDAMENTOS DE HECHO. 

Como se puede advertir, el requerimiento de ingreso al SEIA instruido por la SMA corresponde 

a la tipología establecida en el artículo 3, letra o.8), que exige el cumplimiento de los siguientes 

requisitos:  

1. Que corresponda a una actividad de tratamiento o disposición final;  

2. Que dichas actividades recaigan sobre residuos sólido; 

3. Debe corresponder a lo que la normativa ha entendido por industrial conforme lo 

dispone el artículo 18 del D.S. 594/99, del MINSAL. Es decir, no solo debe (i) provenir 

de procesos industriales; (ii) sus características no “pueden ser asimilables a residuos 

domésticos”; 



Como se verá, la SMA incurre en diversos errores respecto de cada uno de los puntos antes 

mencionados, donde exige el ingreso al SEIA respecto de residuos que no se tratan de residuos 

sólidos, y finalmente incorpora residuos que no cumplen los supuestos normativos para ser 

considerados “industriales”, en los mismos términos que fueron descritos por la SMA, 

considerando la definición utilizada por la Contraloría General de la República.  

Cada uno de estos puntos serán desarrollados a continuación.   

• LA PLANTA NO REALIZA LAS ACTIVIDADES NI RECIBE RESIDUOS INDUSTRIALES 

SÓLIDOS EN LOS TÉRMINOS DEFINIDOS POR LA NORMATIVA VIGENTE, CONFORME 

A LA MISMA INTERPRETACIÓN ENTREGADA POR LA SMA. 

Como bien expone en el oficio de fecha 28 de julio de 2021, ya señalado en el presente escrito, 

“el proceso [de la Planta] consiste en la elaboración de compost a partir de la transformación de residuos orgánicos, 

principalmente proveniente de los lodos de cervecerías y lecherías.”   

Al respecto, cabe precisar es que el compostaje es, según la ley N° 20.9202 una operación 

comprendida dentro del reciclaje; que “reciclaje” es una forma de “valorización”; y que la 

valorización, al igual que la eliminación, son especies dentro del género “tratamiento”.  

Sin embargo, la valorización tiene por objeto recuperar un residuo, los materiales que lo 

componen o su poder calorífico, mientras que la eliminación se refiere a disponer un residuo o 

destruirlo. 

En otras palabras, si equiparásemos tratamiento a “valorización”, en contraposición a 

“disposición” (asimilable a “eliminación”), apreciaríamos el absurdo de que el Reglamento 

del SEIA atenta contra el principio de jerarquía en el manejo de los residuos, siendo más 

estricto con los gestores que buscan potenciar la economía circular (recuperando los 

residuos) que con aquellos que simplemente los disponen. 

Lo expuesto en el párrafo precedente, es consistente con el inciso final del literal o) del artículo 

3° del Reglamento del SEIA, que define tratamiento de la siguiente forma: “Se entenderá por 

tratamiento las actividades en las que se vean modificadas las características químicas y/o biológicas de las aguas 

 
2 Nuevamente, su artículo 3° advierte que las definiciones son “para efectos de esta ley”. Sin perjuicio de ello, como 
es la ley “marco para la gestión de residuos”, a falta de otra definición, no se aprecian motivos que justifiquen no 
usar sus definiciones de forma supletoria, en especial, cuando coinciden con el sentido natural y obvio de las 
palabras. 



o residuos. Quedan excluidas expresamente las actividades relacionadas con la selección, segregación y 

manipulación de residuos sólidos que no contemplen reacciones químicas ni biológicas en sus procesos”. 

Si bien en esta definición de tratamiento cabe también la eliminación, una interpretación 

sistémica que resulte armónica con el resto del ordenamiento jurídico consistiría en homologar 

“tratamiento” a valorización y “disposición” a eliminación. 

Ahora bien, en relación a las actividades que se ejecutan en la Planta respecto a los residuos 

sólidos, esta corresponde principalmente a la de “chipeo”. El IFA constata que dicha actividad 

se efectúa en la planta respecto de los residuos ramas verdes y secas, pallets y restos de maderas. 

El “chipeo” (hacer chips –trozos pequeños-) no sería una operación de “tratamiento”, sino de 

“pretratamiento”: “Operaciones físicas preparatorias o previas a la valorización o eliminación, tales como 

separación, desembalaje, corte, trituración, compactación, mezclado, lavado y empaque, entre otros, 

destinadas a reducir su volumen, facilitar su manipulación o potenciar su valorización” 

(artículo 3°, número 19, ley N° 20.920). Incluso estaría excluido de la propia definición de 

tratamiento que contempla el Reglamento del SEIA, ya que no es un proceso en el que la madera 

“chipeada” cambie sus características químicas o biológicas, sino sólo físicas. 

Por lo tanto, existen varios residuos sólidos (incluyendo, probablemente los “residuos sólidos 

orgánicos”, la “poda”, y la “madera”) que no son tratados en Armony y, por consiguiente, esas 

toneladas, aun cuando ingresan a la planta, no debiesen sumarse a aquellas que importan para 

superar el umbral de las 30 toneladas diarias tratadas. 

Cabe destacar que, la SMA no se ha pronunciado sobre qué entiende ella por “tratamiento” ni 

qué etapa de todo el proceso sería efectivamente compostaje y cuánto del mismo sería 

pretratamiento, clasificación, acopio o almacenamiento de los residuos. Asimismo, omite indicar 

cuánto tiempo pasan los residuos en la zona de premezcla (aun cuando su propia explicación 

parece indicar que se trata, más que de tratamiento, de “pretratamiento” y que no hay 

operaciones que contemplen, en esta etapa, cambios químicos o biológicos), lo cual resulta 

fundamental para la situación de marras.  

• EL PRINCIPAL RESIDUO TRATADO EN LA PLANTA SON LODOS, LOS CUALES 

CORRESPONDEN A RESIDUOS SEMISÓLIDOS. 



Desde ya es necesario apuntar a que dentro de los residuos que se tratan en la Planta, que estima 

la SMA se encontrarían en el supuesto de elusión, se incorpora “residuos orgánicos líquidos”, lo 

cual corresponde a una evidente contradicción. Ya que, por la propia descripción y 

reconocimiento de la SMA, este tipo de residuos, no se subsume en el supuesto establecido 

en el artículo 3 letra o.8) en análisis.   

Otra manifiesta incongruencia, corresponde a que si bien -como se expuso en el resumen de esta 

presentación- la SMA hace una explicación lógica que permitiría inferir que los lodos no 

corresponderían a residuos sólidos, termina concluyendo y categorizando a los lodos como 

residuos orgánicos sólidos, lo cual carece de sentido alguno y es un error que afecta 

fundamentalmente a la situación de autos, como se expondrá a continuación. 

Conforme a lo que se describirá, los lodos no corresponden a un residuo sólido, sino que 

semisólido, y por lo tanto no se ajusta al supuesto establecido en la norma fundante.  

En efecto, si bien no está en discusión que algunos lodos provenientes de cervecerías y 

lecherías corresponden a residuos industriales, primeramente, debemos detenernos en la 

interpretación que la SMA hace de la palabra “sólido”. 

Según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, sólido se define como “1. adj. 

Firme, macizo, denso y fuerte. 2. adj. Dicho de un cuerpo: Que, debido a la gran cohesión 

de sus moléculas, mantiene forma y volumen constantes.”  

Parece evidente que, al menos atendiendo al sentido natural y obvio de la palabra, los lodos no 

son residuos sólidos. 

Por otra parte, en la normativa nacional encontramos las siguientes definiciones de “lodo”: 

1) En el Decreto Supremo N° 4, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia, Reglamento para el manejo de lodos generados en plantas de tratamiento 

de aguas servidas, lodo se define como: Residuos semisólidos3 que hayan sido 

generados en plantas de tratamiento de aguas servidas.” (sic) (artículo 4°, letra g). 

 

 
3 La inconsistencia entre el plural de la definición (“residuos semisólidos…”) y el singular de lo definido (“lodo”) 
proviene del propio reglamento.  



2) En el Decreto Supremo N° 64, de 2020, del Ministerio de Economía, Fomento y 

Turismo, que aprueba el reglamento que establece condiciones sobre tratamiento y 

disposición final de desechos provenientes de actividades de acuicultura: “Lodo: cualquier 

residuo sólido o semisólido que ha sido generado en sistemas de tratamiento de efluentes de centros de 

cultivo, plantas de proceso, centros de acopio, centros de faenamiento o centros de investigación.” (artículo 

2°, letra g). 

 

3) En el Decreto Supremo N° 3, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba 

reglamento para el manejo de lodos provenientes de plantas de tratamiento de efluentes 

de la industria procesadora de frutas y hortalizas “Lodo: Residuo semisólido generado en plantas 

de tratamiento de efluentes líquidos de la industria procesadora de frutas y verduras.” (artículo 3°, 

letra e).  

 

4) En el Reglamento para el manejo de lodos generados en plantas de tratamiento de 

efluentes de pisciculturas, que aún no está publicado, pero se conoció en la Sesión 

Extraordinaria del 30 de junio de 2021 del Consejo de Ministros para la Sustentabilidad 

y se envió al Presidente de la República en virtud del Acuerdo N°19/2021: “Lodo: residuo 

generado en una planta de tratamiento de efluentes de pisciculturas” (artículo 2°, letra f). 

Además, los lodos, según lo ha definido la doctrina corresponden a residuos semisólidos, que 

contienen microorganismos y sus productos.4 Por otra parte, el centro de información del Agua 

de Francia, ha definido diferentes categorías respecto a los lodos, identificado las siguientes: 

- Lodos Líquidos: tienen una sequedad de 0% a 10% (porcentaje de humead superior del 

90%). 

- Lodos Pastosos o Semisólidos: tienen una sequedad de 10% al 25% (porcentaje de 

humedad entre 90% a 75%). 

- Lodos Solidos: tiene una sequedad de 25% a 85% (porcentaje de humedad entre 75% a 

15%). 

- Lodos Secos: tiene una sequedad superior al 85% (porcentaje de humedad inferior al 

15%). 

 
4 Metcalf & Eddy, Inc. 2003. Wastewater Engieneering.4ª ed. Volumen 2. McGraw-Hill. Estados Unidos. 



Al respecto, cabe señalar que: 

(i) “Semisólido” no puede ser equiparable a “sólido”. El prefijo semi significa “medio” 

o “casi”. No corresponde tratar como sólido a algo que es “casi sólido”, pues, si el 

Reglamento del SEIA hubiese querido ampliar el concepto de sólido, entonces 

debería haber usado una fórmula como la que utiliza el artículo 18 del Decreto 

Supremo N° 594 ya citado, señalando como causal de ingreso el tratamiento de 

residuos “sólidos o asimilables a ellos”. Por lo demás, según se indicó, “semi” 

también significa “medio” y algo “medio sólido” es, en rigor, tan sólido como no-

sólido. 

(ii) Lo anterior lo evidencia el propio Decreto Supremo N° 64 referido, que contempla 

que los lodos son residuos “sólidos o semisólidos”. Si semisólido pudiese ser 

equiparable a “sólido”, entonces el Decreto no debería haber contemplado una 

definición disyuntiva entre dos propiedades semejantes. 

(iii) Los artículos citados señalan expresamente que esas definiciones rigen “para efectos 

de este (o “del presente”) reglamento”.  

Por consiguiente, siendo el derecho administrativo una materia de interpretación 

restrictiva5, no se explica el razonamiento de la SMA para calificar como sólido algo que, 

en primer lugar, en su composición no presenta propiedades físicas dignas de un sólido 

y, en el escenario más probable, debiese ser, como lo califica la mayoría de la regulación, 

un residuo “semisólido”, o bien, que puede ser “sólido” o “semisólido”, dependiendo, 

más que de una preconcepción normativa a priori, de las propiedades físicas del residuo en 

específico que se esté gestionando, interpretación que sería consistente con la categorización del 

centro de información del Agua de Francia, referida anteriormente. 

Por otra parte, no existe en la regulación nada que permita inferir que los lodos son, al contrario, 

un residuo líquido, de forma tal de subsumirlos en el artículo 3°, subliteral o.7) del Reglamento 

del SEIA. 

Dicho lo anterior, y reconociendo en perjuicio de nuestra representada que el umbral actual 

debería ser de 30 toneladas por día de residuos industriales sólidos (no de 50, porque no se trata 

 
5 “…en materias regidas por el derecho público, como son aquellas propias del derecho administrativo, no es posible 
utilizar la interpretación analógica, y frente a norma de excepción… solo procede interpretación restrictiva” 
(Dictamen N° 440, de 1986). 



de disposición de residuos, como plantea la SMA, sino de tratamiento), cabe revisar si 

efectivamente se supera ese umbral.  

El principal residuo que se trata en la Planta corresponde a los lodos. Estos son de diversos 

orígenes y composiciones: lodo animal, lodo graso, lodo de cerveza, lodo lácteo, lodos levadura 

y lodo no graso.  

Estos lodos, según el análisis de composición realizado por la empresa ANAM -que se acompaña 

en un otrosí de esta presentación- determinó que estos lodos se componen porcentualmente de 

sólidos totales entre 0,8% al 24,4%, lo que se encuentra en los umbrales para que aquellos sean 

considerados de composición líquida y semisólida, pero en ningún caso cumpliría los umbrales 

porcentuales para ser identificados como sólidos. 

• LA SMA CALIFICA ERRADAMENTE COMO RESIDUOS INDUSTRIALES ALGUNOS LOS 

CUALES CARECEN DE AQUEL CARÁCTER, CONFORME A LO DEFINIDO Y 

ESTABLECIDO EN LA NORMATIVA VIGENTE. 

Conforme lo dispone el artículo 18 del D.S. 594/99, del MINSAL, existen dos requisitos 

copulativos para que un residuo pueda ser considerado industrial: (a) que provenga de una 

actividad industrial, y (b) que no pueda ser asimilable a un residuo domiciliario.  

A pesar, de que la SMA está en absoluto conocimiento de dichos requisitos, incorpora residuos 

que no provienen de una actividad industrial y que, por tanto, serían asimilables a domiciliarios 

y deben ser excluidos.  

Para determinar cuáles, corresponde analizar la naturaleza de los distintos residuos, según se 

describe a continuación. 

El IFA, en su página 14, distingue someramente entre (i) madera, (ii) poda, (iii) residuos 

orgánicos líquidos, (iv) residuos orgánicos sólidos, y (v) sólidos (sic), en la tabla que se adjunta. 

 



Desde ya, como se indicó, es posible sostener que para subsumirse en la causal establecida en el 

art. 3 subliteral o.8), debe corresponder a residuos industriales sólidos, por tanto, hay que excluir 

aquellos calificados como (iii) residuos orgánicos líquidos.  

Realizando esta sustracción, en lugar de que el informe evidencie “que durante enero 2021 a la planta 

ingresaron 8.538 ton de residuos”, en realidad muestra es que se recibieron 5.009 toneladas, es decir, 

un promedio de 250 o 166 diarias (según si abrió 20 o 30 días). Lo cual es considerablemente 

menos que las y 325,0 ton o 216,7 ton que calcula la SMA. 

A su turno, se debe excluir todos aquellos residuos sólidos que no provienen de actividad 

industrial, como serían la madera y la poda.  

Este tipo de residuos, además, corresponde a uno que debe ser asimilado a residuos 

domiciliarios. Cabe preguntarse cuántas de las 3.688 toneladas de residuos “orgánicos sólidos” 

o de las 619 toneladas de la “poda” son efectivamente industriales, teniendo en consideración 

que los residuos municipales (como las podas) son, de hecho, asimilables a 

domiciliarios.  

Por ejemplo, el artículo 26 del Decreto 1, de 2013, del Ministerio del Medio Ambiente, que 

aprueba reglamento del registro de emisiones y transferencias de contaminantes, RETC, 

establece la obligación de las municipalidades de declarar los residuos recolectados por ésta (o 

por terceros que haya contratado), sin distinguir entre residuos orgánicos estrictamente 

domiciliarios (i.e.: que recolecta de los hogares de personas naturales) y aquellos residuos que 

recolecta de áreas verdes, como podrían ser aquellos que provienen de podas. Esta 

homologación entre residuos domiciliarios y residuos municipales se confirma en innumerables 

informes y estudios, como, por ejemplo, la definición de Residuos Sólidos Municipales que 

realiza el “Informe del Estadio del Medio Ambiente” en su capítulo 106: “Residuos sólidos 

municipales: incluye residuos sólidos domiciliarios y residuos similares a los anteriores generados en el sector 

servicios y pequeñas industrias. También se consideran residuos sólidos municipales a los derivados del aseo de 

vías públicas, áreas verdes y playas” o la definición de “residuos municipales” de la Guía para la 

formulación y evaluación socioeconómica de proyectos del fondo para el reciclaje 20207: 

“Residuos municipales (RM): corresponde a aquellos residuos generados a nivel domiciliario y asimilables, más 

 
6 Disponible en: https://sinia.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2021/04/10-residuos.pdf 
7 Disponible en: https://fondos.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2019/12/Guia-Formulacion-y-
Evaluacio%CC%81n-para-Proyectos-del-FPR-Enero-__2020.pdf 



los residuos de parques y jardines, comercio, obras menores de construcción y demolición, ferias libres, pequeñas 

industrias, oficinas, colegios, hospitales y barrido de calles, escombros, voluminosos, artículos electrónicos y no 

electrónicos, restos de ramas y podas y basureros, entre otros.” 

Es más, no sólo los residuos provenientes de podas municipales serían asimilables a domiciliarios 

(y, por tanto, no-industriales).  

La definición de “Residuos sólidos asimilables” (a domiciliarios), contenida en el Decreto 

Supremo N° 189, de 2005, del Ministerio de Salud, que aprueba reglamento sobre condiciones 

sanitarias y de seguridad básicas en los rellenos sanitarios, es la siguiente: “residuos sólidos, basuras, 

desechos o desperdicios generados en procesos industriales u otras actividades, que no son considerados 

residuos peligrosos de acuerdo a la reglamentación sanitaria vigente y que, además, por su cantidad 

composición y características físicas, químicas y bacteriológicas, pueden ser dispuestos 

en un Relleno Sanitario sin interferir con su normal operación” (artículo 4°). En otras 

palabras, no todo residuo generado en una industria es –necesariamente- un residuo industrial. 

Por otro lado, tampoco es claro si dentro de los “residuos orgánicos sólidos” la SMA está 

considerando los lodos o no, cuya inclusión es, al menos, discutible, por los motivos 

señalados con anterioridad.  

• LA SMA INCURRE EN ERRORES EN LA FORMA DE CONTABILIZAR LA CAPACIDAD QUE 

DEBE SUPERAR EL UMBRAL PARA ENCONTRARSE EN LA OBLIGACIÓN DE SOMETERSE 

AL SEIA, SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ART. 3 SUBLITERAL O.8) DEL DS 40. 

Otro elemento que incurre en errores la SMA, se refiere al modo como se calcula los volúmenes 

que supone la obligación de someterse al SEIA.  

La SMA solamente se limita a contabilizar la cantidad de residuos que ingresan a la Planta. Sin 

embargo, la norma establece que ello se cumple cuando la planta tiene una “capacidad” 

para tratar o disponer.  

En efecto, una cosa es cuántos residuos “ingresan” a la planta (como refiere el IFA) y 

otra es la capacidad de tratamiento. Recordemos que el “acopio” o “almacenamiento” de 

residuos no constituye “tratamiento”, por lo que, aun cuando las toneladas recibidas por Armony 

pueden ser indiciarias de la cantidad que se está tratando diariamente, no es una equivalencia 

estricta. 



El IFA en ningún momento atiende a las toneladas efectivamente compostadas o tratadas, sino 

que se contenta con el proxy de las toneladas que ingresan, sin explicitar el fundamento para 

asumir que todo aquello que ingresa es tratado de inmediato.  

La planta se compone de las siguientes estaciones (punto 3.3.3, página 7 del IFA): 

1) Acceso a la planta: Sector donde se ubican la báscula de pesaje y control de ingreso 

de residuos, además de oficinas administrativas.  

2) Piscinas de acopios de líquidos lixiviados: Sector utilizado para la recepción de los 

residuos líquidos del proceso, que luego son utilizados en el riego de las pilas 

3) Zona de chipeo de residuos: Punto de chipeo de residuos (ramas verdes y secas, 

pallets y restos de maderas) para su venta posterior. 

4) Zona de premezcla: Lugar donde ingresan los residuos, para realizar una premezcla 

y pasar al proceso de compostaje. 

5) Zona de fermentación de pilas: Pilas con residuos que se encontraban en proceso 

de fermentación. 

6) Zona de maduración de pilas: Pilas con residuos en la última etapa del proceso de 

compostaje. 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

• NO SE CONFIGURAN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 3 O.8), DEL DS 40 

DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE, REGLAMENTO DEL SISTEMA DE 

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL. 

La causal que funda -según la SMA- la necesidad que de que la Planta ingrese al SEIA, según lo 

señala en el IFA y en la resolución N°2785 de fecha 28 de julio de 2021, corresponde a lo 

establecido en el artículo 3 subliteral o.8) del DS. 40, el cual dispone: 

“Tipos de proyectos o actividades. 

Los proyectos o actividades susceptibles de causar impacto ambiental, en 

cualesquiera de sus fases, que deberán someterse al Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental, son los siguientes: 



o.8. Sistemas de tratamiento, disposición y/o eliminación de residuos 

industriales sólidos con una capacidad igual o mayor a treinta toneladas día (30 

t/día) de tratamiento o igual o superior a cincuenta toneladas (50 t) de 

disposición.” 

Tal como lo dispone el citado artículo, para que se configure la causal establecida, el Proyecto 

en cuestión, para que se encuentre en obligación de someterse al SEIA deberá encontrarse en 

los siguientes supuestos: 

1.  Sistemas de tratamiento, disposición y/o eliminación de residuos industriales sólidos 

con una capacidad igual o mayor a treinta toneladas día (30 t/día) de tratamiento. 

2. Sistemas de tratamiento, disposición y/o eliminación de residuos industriales sólidos con 

una capacidad igual o superior a cincuenta toneladas (50 t) de disposición. 

Como bien se ha explicado en el punto n° III de esta presentación -y por motivos de economía 

procesal no remitimos a los argumentos expuestos en aquel punto-, en este caso NO nos 

encontramos en ninguna de las causales establecidas en el artículo 3 subliteral o.8) del 

DS. 40.  

• INCUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, Y CARACTERÍSTICA ESENCIAL 

DEL DERECHO ADMINISTRATIVO DE QUE ESTE DERECHO ES DE INTERPRETACIÓN 

RESTRICTIVA.  

En el presente procedimiento, nos desenvolvemos y sujetamos -indiscutiblemente- a normas 

jurídicas que corresponden a la esfera del derecho público, siendo más específicos, 

principalmente a normas de carácter administrativo.  

Así bien, al encontrarnos en esta esfera del derecho público, nos regimos por principios y 

características específicas de este; como los son el principio de legalidad y la esencial característica 

del derecho administrativo que corresponde a que este es un derecho de interpretación 

restrictiva.  

Esto, es de suma relevancia para estos autos, puesto que como bien se ha señalado en el acápite 

anterior, la SMA se encuentra en un error de aplicación e interpretación del derecho. 

El principio de legalidad, en simples palabras, corresponde que ninguna persona de derecho 

público, magistratura, o reunión de estas pueden atribuirse, ni aún pretexto de circunstancias 



extraordinarias, otra autoridad o derechos que los que expresamente se les haya conferido por 

las leyes8. Dicho principio, que se encuentra principalmente consagrado en el artículo 7 de la 

Constitución Política de la República, es concordante con una de las esenciales características 

del derecho administrativo, esto es que es un derecho de interpretación restrictiva, lo cual 

significa que su alcance no admite ser establecido por vía extensiva o analógica, lo que implica 

que el derecho público solo puede hacerse lo que la ley expresamente permite9, así bien como se 

ha dictaminado en la jurisprudencia administrativa que “…en materias regidas por el derecho 

público, como son aquellas propias del derecho administrativo, no es posible utilizar la 

interpretación analógica, y frente a norma de excepción… solo procede interpretación 

restrictiva” (Dictamen N° 440 de 1986). También se ha reiterado que “…en derecho 

administrativo, la interpretación de las normas debe ser estricta…” (Dictamen N° 215 de 2005)10. 

Dicho lo anterior, en el presente procedimiento, la SMA como bien se ha dicho, pretende 

calificar como sólido un residuo que no constituye -según su composición física- un elemento 

de esa característica, pretendiendo hacer extensiva una norma (art. 3 o.8, DS 40), que 

expresamente señala “residuos industriales sólidos” a los lodos, los cuales poseen una 

composición de semisólidos; para justificar su calificación realiza -como bien se ha expuesto- un 

razonamiento carente de toda lógica y sentido.  

V. CONCLUSIÓN 

El IFA incurre en imprecisiones respecto a las toneladas de residuos que se tratan en la Planta, 

siendo imposible afirmar que supera el umbral establecido en el artículo 3 subliteral o.8) del 

Reglamento SEIA, por las razones señaladas precedentemente. 

POR TANTO,  

ROGAMOS A USTED, se sirva tener por evacuado el traslado conferido mediante Resolución 

Exenta N°217, de 11 de febrero de 2022, notificada a esta parte con misma fecha, solicitando 

desde ya que se declare y establezca que la Planta de Compostaje Armony no se enmarca en la 

hipótesis establecida en el artículo 3 subliteral o.8) del Reglamento SEIA; no existiendo 

 
8 BAUZÁ, Rolando Pantoja. Derecho Administrativo: 150 años de doctrina. Editorial jurídica de Chile, 2012.pp 
94-95.  
9 Op.Cit. pp 98.  
10 DANZINGER, Gabriel Celis. La interpretación jurídica en el derecho administrativo contemporáneo. Revista 
de Derechos Fundamentales, 2009, no 3, pp 63. 



necesidad alguna someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, puesto que en dicha 

planta no se tratan residuos industriales sólidos que superen o igualen la cantidad de 30 ton por 

día o igual o superior a 50 ton de disposición. 

PRIMER OTROSÍ: Rogamos a Ud., se sirva por tener por acompañado los siguientes 

documentos: 

- Resultado de ensayo de muestras de residuos de la Planta Armony, efectuado por Arturo 

Givovich, Gerente Técnico de Laboratorios, de Análisis Ambientales S.A. (ANAM), del 

año 2014. 

SEGUNDO OTROSÍ: Rogamos a Ud. que, por este acto, y según lo dispuesto en los arts. 13 

y 19 de la LBPA, la resolución que resuelva esta presentación, junto con todos los actos 

administrativos que en lo sucesivo se dicten en el marco de este procedimiento, nos sean 

notificados por vía electrónica a las siguientes casillas de correo electrónico: 

jcanals@moragaycia.cl y carolinarivera@armony.cl . 

TERCER OTROSÍ: Rogamos a Ud. tener presente que, nuestra personería para obrar en 

nombre de Reciclajes Industriales S.A. consta en la escritura pública repertorio N° 6358-2021 de 

fecha 16 de junio de 2021, otorgada ante el notario público don Patricio Raby Benavente, y cuya 

copia se acompaña por este acto. 

CUARTO OTROSÍ: Que por este acto venimos en designar abogado patrocinante y conferir 

poder al abogado habilitado para el ejercicio de la profesión don Jorge Canals de la Puente, 

cédula nacional de identidad N°14.461.330-9, domiciliado en El Golf 40, Oficina 701, Las 

Condes, Región Metropolitana, quien firma en señal de aceptación, para efectos que actúe en 

nuestra representación, con todas  las  facultades  contempladas  en  ambos  incisos  del  artículo  

7°  del  Código  de Procedimiento  Civil,  en especial  la  de  desistirse  en  primera  instancia  de  

la acción  deducida, aceptar la demanda contraria, absolver posiciones,  renunciar los recursos o 

términos legales, transigir, comprometer, otorgar a los árbitros facultades de  arbitradores, 

aprobar convenios, percibir,  y,  en  especial,  asistir  en  nuestra  representación  a  las  audiencias 

que  se  lleven  a  efectos en  estos  autos. 

Para efectos de notificación, se fijan los siguientes correo electrónico jcanals@moragaycia.cl . 
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Notario Santiago Patricio Raby Benavente

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

REDUCCION A ESCRITURA PUBLICA ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA

DE DIRECTORIO RECICLAJES INDUSTRIALES S.A.  otorgado el 16 de

Junio de 2021  reproducido en las siguientes páginas.

Notario Santiago Patricio Raby Benavente.-

Gertrudis Echenique 30 oficina 32, Las Condes Santiago.-

Repertorio  Nro: 6358 - 2021.-

Santiago, 18 de Junio de 2021.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 123456840735.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71patricrabybenavent&ndoc=123456840735.-  .- 
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